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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 174-2021-FIQ-UNAP 

!quitos, 12 de octubre de 2021 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE .ING ENIERIA QUIMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA. 

VISTO: 

Que, mediante Reso lución Ne 025-CEU-UNAP-2021 (29/ 10/2021), se resuelve proclamar al Dr. Juan 
Manuel Rojas Amasifén, como Decano de la Facultad de Ingeniería Química - UNAP, desde el 29 
de setiembre del 2021 al 28 de Setiembre 2025, en mérito a los resultados de las elecciones en la 
UNAP y la Credencial respectiva. 

CONSIDERANDO: 

Que. con la finalidad de continuar con las actividades académicas y administrativas conducentes al 
logro de los objetivos y meta-;, de acuerdo a la nonnatividad vigente de la Ley Ne 30220 y el Estatuto; 
es necesario, DESIGNAR a la lng. ROSA ISABEL SOUZA NAJAR.Mtro., docente Asociado a 
Dedicación Exclusiva, en el cargo de Jefe de la Oficina de Responsabilidad Social de la Facultad 
de Ingeniería Química de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, a partir del 29 de 
setiembre al 3 1 de diciembre de 2021; quien tendrá a su cargo las funciones: académicas, de 
investigación, de servicio de extensión, proyección social, que conl leven a generar relaciones de 
part icipación entre la comunidad Universitaria. ent idades públ icas y privadas de la región. 

En uso de las atri buciones que confiere la Ley 30220 y el ESTATUTO y, con cargo a dar cuenta al 
Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCU LO ÚN ICO. - DESIGNAR a la lng. ROSA ISABEL SOUZA NAJAR.Mtro, docente 
Asociado a Dedicación Exclusiva, en el cargo de Jefe ele la Oficina de Responsabilidad Social de 
la Facultad de Ingeniería Química de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana. a part ir del 
29 de setiembre al 31 de diciembre ele 202 I; en mérito al Visto y Considerando de la presente 
Resolución Decanal. 

e.e.: ors. DpiM (3) lnto:1 -:, .ida. Archivo. 
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